
SEÑOR. 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD.  
E. S. D. 

RAD                :       2018-00726-00  
PROCESO       :       EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANADANTE:  COOPERATIVA COOSERP 

DEMANDADOS:     DENNIS ISABEL JARAMILLO DE LA HOZ   
 
 

REFERENCIA:         PODER ESPECIAL.  
 

DENNIS ISABEL JARAMILLO DE LA HOZ  mayor  de  edad, domiciliado en  esta  
ciudad, identificado con  cédula de ciudadanía número 32.888.781, y  correo electrónico: 
dennysjaramillo1@hotmail.com en mi propio nombre y representación, y por disposición del 
artículo 5° del Decreto-Ley 806 de 2020, Expedido por el Presidente de la Republica Dr. 
Iván Duque Márquez, y su Consejo de Ministros, en el marco del estado de emergencia 
económica, social y  ecológica en  todo  el  territorio nacional, como lo  dispone el  artículo 
215  de  la Constitución Nacional ,por medio del presente escrito manifestamos  a usted 
que conferimos PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora. . YERLEDIS DEL 
CARMEN TEHERAN BERRIO , abogada en ejercicio , identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.101.454.043 expedida en San Onofre Sucre con Tarjeta Profesional N° 318.811 del C.S.J, y correo 
electrónico: yerledisteran@gmail.com   o documento que haga sus veces, para que obrando en mi  
nombre y representación ejecute, adelante, trámite y formalice todas las gestiones que se 
requieran y sean necesarias dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía promovido por la 
cooperativa COOSERP identificada con nit: 805.004.034-9 mediante título  valor pagare n°87-
07490   tramitado en nuestra contra  ANTONIO DE JESUS REYES ROCHA y DENNIS ISABEL 
JARAMILLO DE LA HOZ  con radicado n° 2018-000726-00  que cursa en su despacho juzgado 
tercero de pequeñas causas y competencias múltiples de soledad. 

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, solicitar, 
cobrar títulos judiciales a mi favor, y en general todas aquellas necesarias para el buen 
cumplimiento de su gestión, todo cuanto en la defensa de nuestros intereses se refiere, en 
los términos del artículo 74 del C.G.P. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

Del Señor Juez 

 

DENNIS ISABEL JARAMILLO DE LA HOZ      
C.C. 32.888.781                                                      
 
 
Acepto.    

   

YERLEDIS DEL CARMEN TEHERAN BERRIO   
C.C. 1.101.454.043 de San Onofre.   
T.P. 318.811 C.S.J.   
Correo: yerledisteran@gmail.com    
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